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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 221/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SOCONUSCO, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE •  

SUBSE6RETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDA 

1 
Ciudad de México, veintiséise  k 

gósto de dos.mil  diecinueve, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, instubtoen él présent&asunto, con lo siguiente: 

« 	\J Constancias Núrpero de registro 
Escrito y anexos~  -presentadospórEricPatrocio Cisneros 
Burgos, qun 	ostenta com-o Sertarib de Gbierno del 
Estado de'Vracruz delgnacio;de laLlave. 
Anexos:  
a) Copi7ertifica  da 	dNLnombrámientd. de:' Sécretario 'de 
Gobierno, 'á favor de 
dicierTLibr de  dos mil diecioho  

7.. 	 ,..' 
b) CoplcertIfIcada del,6ficio TES-VElV4OO2/2O1 9, de veintitrés 
de julio de dos ri 	 Tesorera . 

/J 	 . Secretaria de Finanzas y Planeacion del Estado de Veracru \- '\ 	•\\- 
lgnacio:de la Llave, al que sz

eencuentranadjunta! diversas 
constarcias 	'de 	transfe re núiaélec ron idas-  "realizadas 	al 
municipio actor. ' O ' .- 	- 

029500 

ci 

Docurnent'áles 	 el servici\'dé 'nién 
recibidaselveintedé aotodelaño en curso",'n la 
Correspondencia de eteAltoTribunaLConst -.  

CiudaddeMéxi'o., Veintiséis!dágos o de 

ría denominado "ESTAFETA" y 
Oficiná de ,Ce'rtificación Judicial y 

dosmil diecinueve. 
'J 

AgreguensIxpdte, ien % 	ue surtan efectós legales, el escrito y 
anexos presentadospoi'reí?SecretaÑ • de'GbIiierno' del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a 

	ir S 
	 presentado con la personalidad que 

ostenta', dando contestacióéeipóránea a la demanda de controversia 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecu 
Reglamento interior de la Secretaría - 

JArtícuI'8 de la Ley Oigánica del PódérEjecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El Titular del Poder 
Ejecutivo', tibudio 	e eparríhte l 	onfiela Constitución Política del Estado, odi: [...] 
X. Designara quien lo represente en las controversias a que se refiere a fracción 1 del artículo 105 de la Constitución Federal, 
y en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo represente ante el Congreso del Estado, 

jparaefectos de'lo previsto en;los'artículos35 fracción III y  36, ambos de la Constitución Política del Estado; [ ... J. 
Articulo 9de'I LdyOrganuca del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llav& Para el/estudio 
planeación, resolución y despacho de los asuntos de los diversos ramos de la Administración Pública Centralizada, el Titular 
del Poder Ejecutivo contará con las siguientes dependencias: 
1. Secretaría de Gobierno [ ... ]. 
Artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. La Secretaría de 
Gobierno es la dependencia responsable de coordinar la política interna de la Entidad y tendrá la competencia que 
expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, esta ley y demás legislación aplicable. 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El 
titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: [.1. 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, legislativa, 
fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, 
incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección 
General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar y reconvenir 
demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar 
delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, 

1  De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de los artículos 8, fracción X, 9, fracción 1, y 17 - 	- 	
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como 15, fracción XXXII, del 

obierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que establecen, en 
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constitucional2, en representación del Poder Ejecutivo de la referida 
entidad federativa. 

No obstante lo anterior, se tiene a la parte demandada designando 
deIegados: señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; invocando los hechos notorios que refiere; y ofreciendo como pruebas 
la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, así como las 
documentales que acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 8, 10, fracción lId, 11, 
párrafos primero y segund65, 26, párrafos primero y segundo61  317, 32, párrafo 
primero8, y 359 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  It del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
los diversos 8810 y 30511  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 112  de la citada ley. 

fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, 
recusar jueces o magistrados, e interponer todo tipo dé recursos; [] 
2  Como se advierte de la certificación de plazo que obra en autos, toda vez que el escrito de contestación de demanda fue 
depositado en el servicio de mensajería denominado "ESTAFETA" y recibido 31 veinte de agosto del año en curso, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia deeste Alto Tribunal. 

Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de. las Fracciones 1 y  II del Artículo 105.de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse (le recibo, o se envían dede la oficina de telégrafos 
que corresponda. En estos casos se entenderá qup las promociones se presentan en la fecha  en que las mismas se 
depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se 
encuentren ubicadas en el lugar de residencia de. las.artes. 

Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [..:] 
II. Corno demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto 
que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [.1. 
6 Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Frcciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al efecto lo dispuesto en 
esta ley para la demanda y contestación originales. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no 
guarden relación con la controversia o no influyan en 11 sentencia definitiva. 
8  Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en 
ese acto, aunque no exista gestión expresa del intere$ado. [ ... ]. 

Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones II y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
10  Artículo 88 del Código Federal de Procedirnienos Civiles. Los hechos notorios pueden ser, invocados por el tribunal, 
aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
11  Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que 
se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención 
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Por otra parte, se tiene al promovente desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de once de junio de dos 
mil diecinueve, al remitir copia certificada del oficio por el que 
solicitó a la Secretaría de Finanzas de la entidad las 
documentales relacionadas con los actos impugnados; en 

consecuencia, queda insubsistente el apercibimiento de multa decretado en 
autos. 

1. 
Sin embargo, sérb'uiéreiaIkP'odér Ejecutivo Estatal,  para que dentro 

del plazo de diez días hábiles,  contados a pártir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de •este'acuerdo;. .exhiba copia certificada de los 
convenios 	coordinciori -celebra-dos,,",  con el municipio actor, 
correspondiente a1losiFondos 

 
'para ,-¡ Fortalecimiento Financiero del año 

2016 y el F.sdo Metropolitano-, 
para la Zona de Aayúcn,e:lo ejercicio fiscales 20 W.2014, así como 
las constancias donde se/ esta biecieronjos'montos....y pe odos de pago de 
los récursosfderale de los citados fondos, apercibido que, en caso de no 
hacrIo, 'se le im'pohJrá unarhult .11 	a: :.. 

.. • 

For,otraparte,'se'requiere .almunicupio actorpara  que, en el plazo de 
diezdíás hábiIes'cdñtaTdbsa-partftdel.si 4 - al én qué'siirta efectos la 
notificacion de este pFoveido, exhibaenc 	a certificada los referidos 
convenios rde coordinabibn,'asi.como'ios documento que ,demuestren que 
cumpliócdn los 	 la obtención/de los montos y 
proyectotorizadbsen los 'fóhdd en ci /nto.por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito' Púl: libo, aercibidó'ije 	ser ó?niso,se resolverá lo que en 
derecho corrsporidaconrrre a lnstanias que 6bren en autos 

Todo lo antio 	nfuidarñentón los artículos 35 de la Ley 
Reglamentaria de las Frcci'es- 1 y .11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unid''exicanos; 59, fracción 113  y 297, fracción 114,  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del numeral 1 de la citada ley, así como en la tesis de rubro: 
"CONTROVERSIA CO ' UCIONA L. EL MINISTRO INSTRUCTOR ÍTIENE 

(' 
 

FACULTADES PARA-U -' RE•' TARPRUEBAS PARA MEJOR PRO VÉÉR'15 .. 

- 	..• 	.. .: 	. ... 	— 	 . 	 - 

., 	 ( que deban1tene
f\ 	f

r enel lasunto No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios publicos Estos siemprel serán 
notifi6ados en su 'residnci oficial. 
12  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 
II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de disposición expresa se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
13  Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones 
pueden emplear, a discreción los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [.1. 
14  Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún 
acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y [ ... ]. 
15  Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 

PODER JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Con independencia de lo determinado respecto a la oportunidad del 
escrito de contestación de demanda, córrase traslado al municipio actor, a la 
Fiscalía General de la República, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con copia simple del referido escrito de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición en esta Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General:.de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 

Por último, con fundamento en el artículo 2916  de la Ley Reglamentaria de 
la Materia, se señalan las nueve horas del treinta de septiembre de dos mil 
diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, 
colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilair Morales, 
quien actúa con Car•rnipa Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de ControvétsiasÇonstitxcionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la uhsertarÍ"a General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que 4fe. 

- .- 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 
221/2019, promovida por el Municipio de Soconusco, Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. Conste. \ 
GSS/DAHM 	\\ 

6 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria (le la; Fracciones l y II del Artículo 105 de la Corstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogode pruebas que deberá 
verificarse dentro de los treinta días siguientes. El miristro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, 
cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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